
DR. FERNANDO POLO ELMIR (9:60 3 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPARIA 

DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

INDUSTRIAL PRODEMSA CIA. LTDA. 

CUANTIA: USD. 400 

DI COPIAS 

D.A. 

En el Distrito Hetropolitara de ito, Capital de la 

Replica del Ecuador, hay día miércoles veinte y tres 

de enero delo aña dos mil dos, ante mí doctor FERNANDO 

. 
2 “OLO ELMTIR, Hotario Vigésimo Séptimo del Cantón Guito, 

comparecena dos señores SUSANA DE LOS ANGELES MARTIMEZ 

WILLACRESES , EDUARDO ARTANTA MARTINEZ VILLACRESES Y 

ALTCIA ELEÉRS VILLOCRESES CAdiáaG, todas mayores de edad, 

casadoz,a a excepción de la última que es viudas, Los 

comparecientes son. ecutaloriancds, mayores de edad, 

domiciliados en esta ciudad de Guito, CApaces para 

    

   

     

  

   

   

contratar poder obligarse, a quienes de conocerlos 

day fez die instruidos por mi el Notario en el obieto 

y restltadjs de esta escritura pública, a la que 

proceden l conformidad con la minita que me presentan 

para que Lleve A escritura pública, cuyo tenor Literal 

es el Llguientes SEROR NOTARIO. En el registro de 

  

e



escrituras públicas A EU Cardo. sir vase Incorporar Lua 

de o constitución de la Compañia de re 

  

ponsabddidad 

limitada denominada —IRDUSTELAL. FRODENSA A A 

contenida alo hen de laz siguientes clántstid ass 

PRIMNERÁS: COMNPARECIENTES.“ Comparecen al otorgamiento y 

  

ente. esxcritura los    wuescripdioan de La 

  

SLUISapi LE ES MARTINEZ: VILLACE EDUARDO     

JA VILLACRE 

  

Y ALICIA E     ARTORLa 

4 

    

CaJIAad, todos marores . de edad, casados, a ecepción de 

la QU tima cue vtuda, de nacionalidad ecuatoriana, 

  

    paro der o SEGUNDA . 

  

preapde 

  

caomparecidean consienes en constituir la Compañia de     

       IE lidad Jimitada denaoninada 1MRDU PRODE    

  

Cl. LTDA. 4 CPE 36 regirá por atorianas y y 

especialmente pur da Ley de Compañias y loz tatuctos 

    

que constan ac continuación: TERCER: ESTATUTOS . 

SRTICULO PRIMERA. DENOROANACIÓN:. + La Comparila que 22 
. 

    

constituye. JlegyArá elo nonbebre de INDUETRISL PEO 

Cl. LTDA... y efectuará todos sus actos Y contratos 

  

bajo esta razón socials ARTICULO SEGUMDO., NACIONAL IDA 

Yo AECA A La Ec ra La ps de nacionalidad 

ecuatoriana rá eu domicilio principal en da 

  

ciudad de Cuiito, pudiendo establecer agencias, oficinas 

o sucursales en cualquier otro lugar de la Regpiblica 0 

en el Exterior, previa resolución de la dunta Generad 

¿de Socios,  MRTICULO TERCEROS —FLAZO DE DUROATÓN == El 

plazo de duración de dla Compañia será de CINCUENTA 

AÑOS. contados a partir de eu dinscripción en el



+ 

4 
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Registro Mercantil del Carton Quito, plazo que podrá 

ampliarse o restringirse de conformidad con la ley y 

previa resolución de. y dunta General. de Sacios., 

ARTICULO CUARTO OBJETO SOCIAL. La compañía tendrá ar 

obietos La transformacion  dinsdustrial de  qranaos y 

cereales, con el obieta de producir harinas desechos y 

svbproductas, dla industrialización y comercialización 

de harinas fraccionada, Compuestas, Ya el servicio de 

empadquetamiento de toda clase de harinas y o SUS 

sudo prad unto y elaboración da, snack eg  b) La 
A   

elshboración de pastas Y o us deribadosg (3 La 
— > 

conercialización,« distribución, venta y exportación de 

ELE productos, di La importación comercialización y 

distribución de maquinaria, equipos partes y repuestos 

relacionadas al área de procesamiento de alimentos en 

general y de harinas en especial. Fara la realización 

de su Gabjietao, la compañía podrá importar y exportar - 

bienes y servicios y ejecutar y celebrar todo. acto 0 
a 

contrato civil mercantil o laboral permitido por la ley ! 

e inclusive podrá participar como socia o accionista de 

otras compañías. La compraventa de bienes muebles e 

la compra de acciones, etlcs La compañía 
A 

inmuebles 

“a
 

   

   

    

   

   
    

  

tendrá das las atribuciones gue ¿coma sujeto de 

derecho corresponden y podrá: contraer Coda clase de. 

acbliga nes. La compraventa. de bienes. muebles. e: 
E, 4 

  

inmuelbl la compra de acciones, la participación ocomo: 

socia o Accionista: en otras: compañiass ya en generalort.. 
| 

SN. 
todos 10s - actos y contratos permitidos a] 

« TA EE 
    

 



  

relacionadas con el objeto social principal. ARTICULO 

QUINTOs CAFETAL SOCIAL.“ El capital social con el que 

se constituye La compañía es ge cuatrocientos dólares 

americanas 0. AOCUS: Ja dividida en cualrocientas 

participaciones de un dólar (14,00 USD ) cada UA 

¿TIFICADOS DE. AFORTACIÓN,. la 

  

ARTICUA.O SEXTO 

compañila entregará a cada “ocio, dos respectivos 

sidente 

  

certificados de aportación suscritos por el Pre 

y el Gerentes, Dichos certificados tendrán el carácter 

y $e hará constar el. número de     de na. negociables 

participaciones que le corresponde a cada socia por sa 

aportes ARTICULO SEFTIMO: AUMENTO DE CAPITAL. Frevia 

resolución de la Junta General de socias. el capital de 

la Compañia podrá ser almentado, sudetandose en tada 

caso a las normas pertinentes de dla Ley de Compañias de 

  

acuerdo a lo establecido en los Articulos ciento dace, 

Literal Gs y el. ciento. veinte y los respectivos 

tatutoz, ARTICULO OCTAVO: CESTORN DE FARTICICACIÓNES sc 

  

. 

Fara que los Socios cedan sts participaciones socialesa 

   será necesario el. consentisiente waánime del capital 

social. La cesión 0 trasferencia de las participaciones 

  

se realizará de acuerdo a la dispuesto en (el Articulo   

cienta quince de la ley de Compañias. ARTICULO NOVENO 2 

FOMDO DE RESERVA.“ La Compañía  FTormará un fonda de 

reserva equivalente por do menos al veinte por ciento 

del capital social. Fara el efecto, de cada edercicio 

económico destinará de las utilidades  Jiquidas Y. 

realizadas un cinco par ciento de bstas. La dunta
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General podrá acordar en cualguler tiempo la creación 

de un fondo de reserva especial de acuerdo a Lo 
£ 

dispuesta en (el articulo 114. de la Ley de Compañiata 
+ 

   para la adquisición de bienes, dar liquidez y solidez a 

la Compañias etcétera. ARTICULO —DECIFA: ADMISTION DE 

MNUEÑOS — SOLTOS.“ La dhinta General o podrá resolver la 

admisión de nuevas socias. con el consentimiento 

unánime delo Capital Social o segcea dao dispuesto en el 

articula ciente quince de la Ley de Compañias ARTICULO 

DECIMO. PRIMERO: RESFONSARILIDAD Yo BENEFICIOS.“ La 

responsabilidad de sus Socios $e Limita al monte de sus 

participaciones y persibirán las beneficios que les 

corresponda, a prorrata de cada participación pagada 

agur llos. En general sus derechos y obligaciones estan 

tegulados por lo dispuesto en la Ley de Compañias y 

estos estatutos, ARTICULO DECIMO SEGUNDO: GOELERNO Y 

ADRIMISTRACIOÓN“ La Compañia será gobe 2rnaca por la 

Junta General de Socios y administrada por el Gerente y 

  

el Presidente, dentro de laz atribuciones y deberes que : 

para cada  Llma de ellos contemplan las leyes y o los 

presentes estatutos. ARTICULO DECIMO - TERCEROS DECO LA 

IUNTA GENERAL DE SACIOAS .“ La unta General de  Sacios 

   

   

    

     

debhidamenite convocada e integrada por estos, es el 

tes» 
organo $upreno de la Compañias For tanto. las decisiones 

que ell tome de conformidad con la ¿Ley y estos 

S estatuto 

| 
   

      

    

¿obligan a todos los Socios hayan Fazs<no 

concurrido a la sesión. Las' resoluciones declas.dunta 

General [/ serán adoptadas + con lar mayoria absoluta. de . 

   



  

a ef o - 

, 

% 

14 Bn” qo06 For - 

.. - + + ... + > - 

pos - a Ta pl 

votos de los concurrentes y en casos especiales con la 

t 

mayoría exigida por la ley de Compañias dispuesto en el 

artídaule lenta dieciocho y en los estatutos sociales. A 

  
   RALES, 

  

ARTICULO DECIMO. CUARTOS CLASES — DE CUNTAS yt   

Las duntas Generales son Ordinarias y Extraordinarias y 

se reumirán en (el doricilio principal de la Compafriiaa 

    

  

serán convocadas par el. PFresidente por el. Gerente 

mediante comunicación escrita dirigida a todos y cada 

ma de dos Saeciosa, por da menacz can acha dias de 

anticipación del dia fidade para la reunión.«. Si la 

la primera convocatoria Junta no meldiera Feuniras En      
pur falte de cuuórun, es degár $1 no estuviere presente 

por la menaz ms de la mitad del capital social e 

procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá 

demorar mas de quince dias de la fecha  fidada para la 

primera reunión, (en este caso la  dunta General sE 

reunirá can el nimero. de S0ocÍ08 presentes debiendo 

expresarce  asicen la referida  convocatoriaz en tada 

convocatoria se indicará el lugar, dia, fecha, hora y 

objeto de la reunión. ARTICULO DECIMO. QUINTOS CUNTAS 

ORDIMARIAS Y EXTRAORDINARIAS. Las duntas Ordinarias se 

reunirán por lo menos tna vez al año dentro de los tres 

primeros meses posteriores a la: Finalización del 

ejercicio econonico que se inicia al primero de Enero y 

termina el treinta cy uno. de Diciembre de cada ario. Las 

duntas Generales deberán tratar solamente: los asuntos 

puntualizados en la convocatoria-.bajo pena de nulidad: 
A 

conforme do establece el artículo ciento veinte y Uno -



/ 
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de la Ley de Compañiasoa ORTICULO DECIPAO SEXTO <+ dUNTOaS 

UMIVERSALES. No obstante lo dispuesto en los artículos 

anteriores, la Junta Qpraral se — entenderá convocada y 
a 

quedará validamen de constituida en cualquier tiempa y 

Lugar a dentro del territorio nacional, para tratar 

cualquier asunto. siempre que esté presente lodo. el 

capital social o y los asistentes suscriban el. acta 

respectiva, bala. sanción de nulidad, sin. embargo 

cualquiera de los asistentes puede oponerse a la 

discueión de los asuntos sobre lag que no se consideren 

«aficien temen Le informacios . ARTICULO DECIMO SEFTIMNO:s 

    ENTACIÓN A Las duntas generales concurrirán loas 

Socios Yao BEA personalmente o por medio de 

represen tantes : 

  

EP CLOTO Casi la repre 

conferircá por escrito. y con cerácter de especial para 

  

mentación  S 

cada Juntas a no ser que el. representante tenga poder 

general legalmente conferido, conforme establece la Le 

de Compañías. ARTICULLO DECIMO O2TAVO: DIRECCION DEC CLAS 

JUNTAS. Las duntas Generales estarán presididas por el 

cretario el    Presidente de la compañía y actuará Coma + 

Gerente de la mismas pudiendo también da dIunta designar 

un secretario Ad=hoc. ARTICULO DECIMO NOVENOs DERECHO A 

    
   

  

   
        

  

VOTO, Cádc participación social da derecho a un voto. 

Los  adainigtradores no podrán votar «en los Casos 

previstos gn el artículo doscientos ochenta y cinco de 
+ 

Compañias. sin perjuicio de lo establecido. en 

coste 

JUNTA 

    

a A IN A 

sa famento.: ARTICULO VIGESIMOs ATRIBUCIONES DE. ¿LA - 

HEMERAL. Son atribuciones de la-dunta: Generali. 

    
A A A A rm:  



  

  

además de las determinadas por la ley, las siguientes: 

ad Nombrar al Presidente y al Gerente de la Compañías 

fiar sus remuneraciones y removerldas por CAUsSas 

po bad Cana y resolver sobre las Frenimciazs que     

  

poten lus f£dministradores indicados en tel 

literal anterior co Conocer dos balances, aprobarlos, 

  

coma das cuentas, inventarios (a: informes que 

ente el Gerente y loas Aádailnistradores 

  

anuaimente ue 

  

di Disponer eobre las distribuciones de las utilidades 

  

    aluger sobre el aumento a dla  d inución del Lust ola 1 men La 1 | % 1 tn del 

  

Ntir dla CE 

  

ión de laz o par 

  

capital social, Pio Con 

te 

sociales y admitir nuevos socios hi) Resolver eobre el 

> 

establecimiente de agencias 0) siuciirsald 

  

FS Y) Bitara 

  

Y 

  

      la adquisición y venta de bienes raíces de la  compafila 

y la constitución de algún gravamen sobre tales biene 

  

    0 Accardar la expuleilón de algún sacia o sadcios de 

ace aiar CCA Las Cavas € 

  

¿tablecidas en la  Leyj ) 

Bisponer que se entable dle acción correspondiente en 

contra de los Admini=tradore 

  

12 Resolver sobre la 

  

disolución anticipada de da compañíag m1 Actorizar al 

Gerente para Otargar paderes generales; 

Interpretar, reformar, y hacer cumplir los 

es 

  

catutas. ARTICULO VIGESIMO FRIMERCS DE LAS ALTAS . 

    
   Las actas de las deliberaciones y resoluciones de las 

unta Generales deberán llevar las Firmas del 

  

   Fresidente.y del. Secretario, salvo lo previsto en el 

friiículo doscientos achenta de la Ley de Compañías que 

deberán ser suscritas por tados los asistentes. Las 

    

J
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L L J C Ñ a Y 

actas deberán extenderse a máquinas (en hojas 

debidamente  Foliadas y podrán ser aprobadas por la 

durta en la misma sesión. En los mismos cascta las 

  

actas deberán ser extendidas y Firmadas a más tardar 

dentre de los quince días porteriaores a la reunión de 

la huntas. ARTICULO 41 31m. SEGUNDO: — DEL GERENTE. El 

  

eos 
Gerente de la compañía podrá ser socio a ona de la 

misma, durará dos años en el edercio de sus funciones y 

podrá. ser reelegida  idefinidamente. (EA Men cda MS 

impedimento degal le sulirrogará el Fresidentes ARTICULO 

  

VIGESTAO TERCERO: REFRESENTACION LEGAL. El Gerente es 

el adainistradar y represenatote degal de la compañía y 

sentación 

  

edercerá con plenitud de atribuciones la repr 

iudicial y extrajudicial de la mismas, ARTICULO VIGESIMO 

CUARTO: ATRIRUCIÓNES DEL GERENTE. Son atribuciones 

del Gerente a más de las establecidas en la Ley de 

A] Compañías, el Código de Comercia y más leyes necesarias 

para elo cunplimiento de su objeto social» das 

siguientes: a) Suscribir con el Presidente las 

escrituras de compraventa a de cualaquier grawvámen sobre 

los bienes inmuebles de propiedad de la compañías  L) 

Velar paflel. estricto cumplimiento de los estatutos    

    

sociales de las decisiones de las  duntas Generales; 

c) ca É 

á 

él. conferidas por medio cde- la “Ley «+20: de estos. 

    

ir poderes especiales o generales a Otros: 

la compañía O de lerceras personas para (Ue > 

  

 



A
 

e 
RE

 
e
 

o
r
 

a 
o 

  del
ici

a 

pública y los Generales previa autorización de la dunta 

General y en los términos que dla misma Junta resuelvaz 

di. Realizatra dirigir eo intervenir en todos dos 

tiones, operaciones, actos y contratos de     

la comparias €) Llevar « supervisar la contabilidad, la 

n
r
 

  

de la compañias E 

  

caja, vicqilar oy cuidar Laos 

ar letras de cambio, pagareszs a la orden y 

  

frealara ende 

cualguier atra documento mercantilg q Abrir cerrar 

     cuentas bancarias, y depositar y girar en ellas  h) 

    Contratar los servicios del persacanal ne AFÍ a 

Las FEMME Faciací y terminar Los res pe coli cre 

  

» 

muebles de     contratas: y) Conprar a enadenar 

la compafiiaz 1) Froponer a« la dunta General loa relativa 

al aumento de capital, de de     fundos de reserva y el 

    reparto. de utildidac Y  Urganizar las  Ágena A 

  

oficinas a sucursal COBareng 1) Elaborar y 

  

cues 

ta aniald 

  

paner en conacimienteo de Ja dunta el prestiues 

   
ear loz Libros de 

  

de le de la compañias 112 L 

   actas s y de  siciosz en debida forma, 

  

de participacior 

abserando la. determaniad en el articulo cinco del 

Reglamenta de o untas Generale ei. Iinecribie en el 

  

Regiesrra Mercantid del. Cantón en el mes de enero. de 

cada aña dla lista de socios de la compañia con la 

  

cin del nombre, domicilio y monto del capital 

  

indica 

aportada par cada sicios nn Cumplir y abcer cunplir los 

estatutos sociales, Cualquier limitación prevista cen el 

presunta estatuto a la gestión .del gerente deberá 

en cuenta seib perjuicio en lo dispuesto en el 

  

tener 
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artícula doce de la Ley de Compafíias. ARTICULO VIGESI 

  

GUIENTO. DEL FRESIDERTE. + Fara ser Presidente de 

  

comparila, $6 requiere. ser socia de la misma. 

sidente durará dal años en (el. ejercicio de sus 
É 

   Pre 

  

funciones, pudienda Ser reelegido indefinidamente. En 

    
ausencia o. impedimento legal le subrogará ren Lea. 

ARTICULO VIGESINO SEXTO. — ATRISUCIOÓNES DEL FRESIDENTE . 

  

Son atribuciones del Presidente las siguientes: a) 

Presidir las duntas Generales de Socios b) Firmar con 

el Grente los certificados de aportación , Ya con el 

Secretario las actas de duntas Generalesy a) Comunicar 

al Gerente el re scltiva nonbramientos di) Formécar y 

  

dirigir la arientación  —financiera de la  compañiaz €) 

Envacar a sesiones al Gerente, mediante nota escrita, 

por dla menos con dos dias de anticipación ) Cumplr a 

cabalidad con las comisiones que le encarge la Junta 

General o. el Gerentes y» (q) Las demás atribuciones 
y El e 

deberes que  estuvieren cortempladas en la Ley y los 

    

   
    
   

presentes estatuitas. CUARTA. CAPITAL. Y AFORTACIONES e. 

El Capital Social con el que se cxonstituye dla compañia 

es de cuatrocientos dáalares, el. mismo que $e encuentra 

integramente  ecuscrito y pagado en su totalidada 

divididos en cuatrocientas participaciones de Un dólar 

cada una Las que estaran representadas por el 

certifica ce aportación | correspondiente , de 

o. : . o. ES : 5 

conrforai con la Ley y estos estatutos, certificados 

€ Ue será firmados por el Presidente y por el Grente. 

me A . pt a A 

Las partidipaciones que le corresponden a cada uno de 
. : e o . CS 14 Y y “o Y ir 

A A A a A o. ANA AT RR 

  

  

 



  

los socios constan en el cuadro de integración del 

capital que se detalla a continuación: 

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

NOMBRE DEL $50CI1D CAP» SUSC/PABADO N2 DE PARTICIPACIONES 

SUSANA MARTINEZ V, USD 398,00 378 

EDUARDO MARTINEZ V, 1,00 1 

ALICIA VILLACRESES C. 1,00 1 

TOTAL $400.00 400,00 

QUINTA FISCALIZACION.-— Fara la fiscalización de la 

compañias La dunta General nombrara uno 0 más 

Comisarios que tendrán Jas atribuciones que Je confiere 

la Ley y la propia dunta siendo obligatoria por lo 

menos una fiscalización al añ. Durarán Lun aña en - el 

ejercicio. de suits CFUnciamaes y pudienda ser reelegidos 

Mar DISALUCIGRA Yo LICUIDACIÓN:, — En E 
= 

  

indefinidamente. 

caso de disolución de la Compañia da  dunta General 

designará un diquidacdor Principal o y un Suplente, 

quienes en el cunplinieno ta de su conetido actuarán con 

estricta. apego. «la Ley y estos estatutos. * $1 par 

  

cualquier circunstancia Ja dunta Genéral o no designare 

al liquidadora dd) par alguna razón ha surtiera efecto 

tal designación] (el Superintendente de Compañias, de 

ofíccia Opa petición de parte designará Liquidador, al 

sto en el artículo veinte y sels de 

  

É2maos de dla dispue 

  

la Ley número treinta y uno Refarmatoria a la Ley de 

Compañiasa publicada en el Registra Oficial  núnero 

doscientas veinte y dos, de veinte y nueve de junio de 

mil novecientos ochenta y nueve, SEFTIMAS — DISPOSICION 

TRANSITORTA.“ Los socios. attlorizan al Doctor ermán 

Jordán Ha y alo Licenciado  Fatricío Porras para que
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Le
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57
7 

el co
 

  

condunta ( individualmente realicer tados los trámites 

   sgaldiaación de la 

  

que sean MEcezsarios , 

compañia hasta su inscripalón en +1 Fegistro Mercantil 

mertinete: Aa 

  

del Cantón Buitaezo rfp. tedoz los bramit 

fin de queda compañia pueda operare  Ueted señor 

Moatario. se servirá agregar las demás —clatesulas de 

me estilo para la plena *alidéz de la constitución de uta 
' 

  

compañias Hasta  aguá la minuta que das compare 

ratifican en tada. su contenido, la misma que 

  

encuentra Firmada por el Doctor Germán  dordán fibogado 

Len tas 

  

ioanal núnera cinco mid 

  

con matrícicla prof 

  

tenta y € 

  

dele. Colegio de ñábogados de Fichincha, 

ante 

  

ritura publica, 

  

Pare dla celebración de la pre 

         se Olhzerearon todos dos preceptos lega delo qa y 

amen de pra     aa que les Fue a laos comparecient     

    

  

inte 

  

miel notaria, ratifican y Firman conmiqo «n imidad 

de acto de toda da catalo cor TE. 

er [203627 12-E 

MARTINEZ VILLAE 

Pp CL | 1HOZ9F16/- P0 
ART JNE Zo MAL. ACRESES 

  

      

  

[AE RES Za AAT IZOOJ56IO-4 

CANIAD 
   

  

Jia ELEMÁ SILL ACE   
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: QUITO | 

2] 
No. Trámite: 1028292 Tipo be Trámite: Constitución 

Señor: JORDAN NARANJO GERMAN VICENTE 

Fecha Reservación: 18/09/2001 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: . 

: e, INDUSTRIAL ESMANA CIA. LTDA 

. Negado REGISTRO PREVIO SIMILAR 

o a 2.- INDUSTRIAL INDUMARSE CIA. LTDA 

Aprobado - 

3.- INDUSTRIAL PRODEMSA CIA. LTDA 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 47/03/2002 e 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

des. 
X DR. VICTOR CEVALLO SQUEZ 

SECRETARIO GENERA] 
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- BANCO DEL PICHINCHA CA. 

CERTIFICADO DE DEPOSITO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

- Quito, 23DEENERODEL 2002 -. 

Mediante comprobante No. -< 152508 ' el (la) Sr. 'SUSANA MARTINEZ : q 

 [VILLACRECES + * 

consignó en este Banco, un depósito de US$ 400,00 .. 

para INTEGRACION DE CAPITAL de INDUSTRIAL PRODEMSA CIA LTDA : + 

hasta la respectiva autorización de la SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. 

Dicho depósito se efectuó a nombre de sus socios de acuerdo al siguiente detalle: 

NOMBRE DEL SOCIO VALOR a 

SUSANA MARTINEZ VILLACRECES US.$.| -' 398,00.” 

EDUARDO MARTINEZ VILLACRECES US.$. 1,00. : 

ALICIA VILLACRECES CAJIAO US.$. 1,00 > 

US.$. 

  

  

  

  

  

    
  

TOTAL US$. 400,00 +. 

OBSERVACIONES: Tasa de interes: 3% de certificados de ahorro a 30 dias te 

para el calculo de intereses. a 

  

- Atentamente, 
" FENYOO DEL PIC; ENCEIA C. A 

An 
¿TUGAL 

      
  FIRMA AUTORIZADA 
AGENCIA : 

a aora sarta 1. ergo Pe de ello cai ra ema 

TERCERA CaRIÍA CERTIFICADA, debidamente Firmada yy 

sellada en hueso mismos Ly y de 

    310 SEPTIMO DEL 
      
 



DR. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 
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Razón: Tome nota al  márgen de la matriz de la Constitución de 
la Compañia "INDUSTRIAL FRODEMSA CIA. LTDA." de fecha veinte y 
tres de Enero. del dos mil dos, la resolución número cero dos 

punto. punto 13 unto mil setenta y cinco de la 

suberintendencia de Compañias, de fecha diez Y nueve de Marzo 

del dos mil dos. En Guito, a dos de Abril del dos mil dos. 

r 

Y,    Dr, FERNANDO FOLO ELMIR 

NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO DEL CANTON OUITO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON QUITO PM 0 A 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

02.Q.1J. MIL SETENTA/Y CINCO de la Sra. SUBDIRECTORA DEL 

DEPARTAMENTO JURÍDICO DE COMPAÑÍAS de 19 de marzo del año 2.002, 
bajo el número 1402 del Registro Mercantil, Tomo 133.- Queda archivada la 

SEGUNDA copía certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la 

Compañía “INDUSTRIAL PRODEMSA CIA. LTDA.”, otorgada el 23 de enero del 
2.002, ante el Notario VIGÉSIMO SÉPTIMO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. 

FERNANDO POLO ELMIR.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, 
según lo ordena la Ley, signado con el número 0856.- Se da así cumplimiento a lo 
dispuesto en el ARTÍCULO SEGUNDO de la citada resolución de conformidad a lo 
establecido en el Décreto a d 

Oficial 878 de 29 fe a Jetmibrha año; ¿Se “Ieptó en el Repertorio bajo el 
número 014237.- a Veinti 3 año dos mil dos.- EL 
REGISTRADOR.- 
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